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TRABAJO.—Direccjtóu General de FrCvislón^-Resolviendp 
el, concurso* para proveer vacantes d.e facultativos de ' 
Medicina general del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, convocado por anuncio de esta Dirección General

N . Págs.

de fecha 29 de mayo de 1947  (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 1 .°.de*julio del mismo año), en la 
provincia de Málaga ... ...........................................-   ..•> 1 ^ 2

ANEXO UXI(<0—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O S  D E  A S U N T O S  . E X T E R I O R E S  
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se dispone 

que don Pedro García Conde y Menéndez cese en el 
cargo de Embajador de España en Lima.
A .propuesta del M inistro d^ .Asuntos Exteriores, y pre

via deliberación dei Consejo -de M inistros,
Vengo en disponer qu-e dqn. Pedro G arcía Conde-y- Me

rienden cese en el- cargo de Em bajador de España cerca de - 
,Sq 'Excelencia el .' Presidente de la República del Perú, que
dando a las' órdenes del M in is tro  de Asuntos E xteriores.

Dad^ € a* (El- Pardo a cinco d*e marzo de mil novecientos 
cuarenta y, ocho, • A - ■ v\  FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Ásüntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO >

DECRETO do 12 de marzo de 1948 por el que se dispone 
el cese de don Francisco Agramonte y Cortijo en el 
cargo de Enviado Extráordipario y Ministro Plenipo

ten ciario  de España cerca de S .M . el Rey de Dina
marca. 
A propuesta del M inistro de Asuntos (Exteriores, y pre

via deliberación del C onsejo  de M inistros,
’ Dispongo que don Francisco A gram oñte y C o rtijo , M inis- 

'tro Plenipotenciario de prim era clase, cese en el .ca rg o  de 
Enviada Extraordinario .y M inistro Pienipotenciaaáo ,de E s- 

. paña cerca de S u 'M a je s ta d  el Rey de Dinam arca,» por pase 
¡a otro d estin o .!

D ado en ¡El Pardo a  do?e de marzo de mil ,nov6£Íeñtos 
cúai'enta y ochoó .•>

FR A N C IS C O  F R A N C O - . 
El. Ministro de Asuntos E xteriores \ .

A LBERTO  M ARTIN A R T A JO ' ^  4

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Ministro de España cerca dé S. M. él Rey de Di na
m arca a  don José Fernández Villaverde y Roca de 
Togores. 
A propuestardel M inistro dé Asuntos E xterio res, y pre

via deliberación deV-Consejo de M inistros,' ^
Nombro Enviado E xtraordinario  y M inistro JP lempo te n - - 

ciad o  de E sp añ a cerca d^ ;<Su M ajestad  el Rey de D inam arca 
a  don Jo sé  Fernández. Villavqrde y R o ca  de T ogores, Mi
nistro Plenipotenciario- de tercera clase. ,

Dado en E l  Pardo á  d ó c^ ‘de marzo d e ‘m il novecientos 
/cuarenta y ocho* *

FR A N G I SCO FRANCO 
‘El .Ministro de Asuntos Exteriores, >

A LBERTO  M ARTIN  A RTA JO

DECRETO de 12 de marzo, de 1948 por el qué se nombrá 
Enviado Extraordinario, y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. la Reina de los Países Bajos 
a don Emilio de Navasqués y Ruiz  de Velasco. 
A .propuesta del ■‘M inistro de Asuntos Exteriores^ y p r^ V  

, vía- deliberación de! C onsejo  de M inistros, \ !
Nombro. Enviad o > E xtraord inario  y M inistro Plenipoten- 

ir i ario de España cerca dé £ u  M ajestad  la' Reina de los Países • 
B a jos a don Em ilio d e  Nayásqilés y Ruiz de V e la s # , ^li- 

. n istro  Plenipotenciario de tercena, c la s e , .
, 4 Dado. Cn E l  Pardq a doce* -da marzo de mil novecientos,
cuarenta t  ocho5 i ‘ */ . ‘ . \

* , FR^XCISCO FRANCO
Etf M inistrcfcle Asuntos Extetíoi-es, '  . • '

' AkBJGBJO ' mAñTJOl AJBTAJO ' '

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se nombra 

Director de la Biblioteca Nacional a don Luis Morales 
Oliver.

, D e  conformidad con lo establecido en el artículo treinta . 
y  nueve del Decreto sobre ordenación d e jo s  Archivos, y B i
bliotecas y del T esoro H istórico D ocu m en tal.^  B ibliográfico, 
de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta, y siete,

A propuesta del M imstro de Educación Nacional y previav 
deliberación del Consejo de M inistros,  ̂ *

Nombro D irector de lavBiblipteca Nacional a-<jon L uis Mo
rales. .OliveG ' 'i

■Así lo dispongo -por el presente D ecreto, dado en Madrid 
'a  veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y *ocho-.

■ . . . . F R A N C IS C O  FR A N C Ov * . + ú N .
EL M inistro de Educación* Nacional,

LIOSE IBAÑEZ M ARTIN ¡ .

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por él que cesan los
miembros que se indican del Patronato de la Biblio
teca Nacional. 
D esignad o-el nuevo Patronato de la B iblioteca Nacional 

por D ecreto de esta  fecha, . . . .  ;
Previa deliberación del C on êj °  de M inistros y a propues

ta del de Educación^ Nacional, -
D I S P O N G O : '

Artículo uniQ9,— C esálT el Tesorero y los .Vocales que has^ '  ̂
ta hoy lo han sido del Patronato, ele ia j B iblioteca Naqional, 
agradeciéndofes los servicios prestados. A %

Asi lo dispongo por el presento D ecreto, dado' en" Madrid 
a  veintisiete de febrero de m*l novecieqtos cuarenta y o^ho,

’ - -F R A N C Is b o  FR A N C O

E l M inistro do Educación Nacional, -
JO S E  IBAÑEZ M A R T IR , * . "

DECRETO de 27 de febrero de 1948 sobre conmemoración 
del XIV Centenario de San Benito.

. España, corno» entidad articulada y fecundó del Orbe, no 
•podía faltar en la fecha conm em orativa dej XIV' Centenario 

. de * ía n  B enito , «P^dre de Europa», como acaba de llam arle 
•Pío X íl ;  y, er) r^ 'lidad , Padre del mundo nuevo que, sobre 
las calientes r.úina9 d el antiguo, había de forjar- con la c ía .  
rielad de su doctrina y la-pei/severan^a de su voluntad. San 
'Benitq ^rca, com o unf vivero de; ñoble^ conductas en Monte- 
casino, el \tipo de m onasterio idéal, colm ena de trabajo y de 
oLacionesv proliiérará Ivtego, una y mil v e c e s ,‘por el'-fer
vor cristiano y caballeresco sobre el haz de lá tierjra. eátreme- 
c id a ; dé la m isma m anera,/durante huestra ^econquislba, alen
tando. y . plastnando nuestro espíritu nacion'aliáta y unitario, 
dentro de lo .universal, cam ina al lado' de cada guerrero un 
m onja ipara imponer, en la paz recobrada, la Regla de su\ 

* O rden, que- es ardor combó,tivo, honestidad de principios y,
. ..stalvagu'aydiâ de la dignidad'humana»^así, toda ¡ó vida' de-
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nuestro país" y toddí* las vidas <ie todos los países están im
pregnadas de la sabiduría eficiente de este varón insigne,, que 
bien por él, bien por sus seguidores, había de tran sform ar,. 
reviniéndolas a sus cauces legítim os y castizos, las patrias 
renacidas, „ •

San Benita, Padre . uníver sal de espíritus, 'como el suyo 
generosos y corno el suyo rectos, está presento, por él y por 
su huella, en, ios fausto^ de nuestra historia. Ahí están, en 
obra elocuente, los hechos de San Cenadio dé As^orga, . de 
San Rosendo de Celanova, de San Froilárí de León, de San 
Iñigo de L)da,- de S a n to \D pm iogo d e .S ilo s , de Sán Rai
m undo d§. F ilero.,.' Pasan siglos. sin que se interrumpa esta 
influencia ascendente y prodigiosa. Son, primero, los monjes, 
que bajan de las montañas en un puro anhel.o 'conquistador, 
los que escriben .las más antiguas carias de la ■ repoblación ; 

dir'go, los monjes de Cluny,' que uñen. Jos Estados d e 'la  Pen
ínsula con el resto de la cristiandad; más tardo, los que br. 
ganlzan  bajo la R egla de San Benito las Ordenes Militares 
<le CalatFava, de Alcántara y de Montosa, y  los que, con e l. 
hábito blanco Cí'step, renuevan los procedimientos ée  \& 
agricu ltu ra  y. los principios artísticos. Es decir i% renuevan lo¿ 
fundam entos ideaies y prácticos da un- pueblo qu>$ ipuede y 
sabe vivir» para la 'g lo ria  de Dios y de Íqs hombres,

ÍEspaña, que no ha ¡podido olvidar lo que debe en esencia 
y  presencia al servicio abnegado de éstos paladines de la  cul
tura, se sum a a la conmemoración de la efem érides invicta 
y  ofrenda al fundador de la Orden benedictina y a sus fiele$ 
discípulos, ,q.uo en • mil cuatrocientos^ años de existencia no 
han dejado un solo día sin su siembra atnorosar  unos, actos 
que al evocar virtudes y sopesar* obras, • enciendan en las 

^generaciones Venideras el estí m alo que no la-s aparte 'de tan 
. ejem plares y  m agistrales tutelas.

En s u 'v irtu d , prevlA^d^iberadón oeP Co/isejq de Min.is- 
tros y a  propuesta del de Educación' Nacional^

D I S P O N G O :  *
A rtículo primero.— B ajo  Uv Presidencia del Jefe del íEsta* 

do so constituye un* patronato de H anorvpara la conmemo.. 
ración del X IV  Centenario d e  San Benito, integrado por las 
siguientes personalidades: M inistros de Asuntos Exteriores,

Justicia y  Educación* N acio n al; Patriarca-O bispo de M adrid-  ̂
•A lcalá; Arzobispo de Granada ; O bispo de Salam anca y Pre

sidente del Real Consejo de las O rdenes Militares.
A rtícu lo  segu n d o - —  P^ra o rg a n izó  el program a general, 

del Centenario h ab rá 'u n a  Comisión Ejecutiva, presidida por 
el M inistra de Educación Nacional,' de la que formarán p3f-\  
te: El Subsecretario de Educación^ Popular, Director ge n e-' 
ral de Bellas Artes, Director general de Propaganda, Diree-- 
tor-general de Archivas y Bibliotecas, Reverendo Padre F ray 
Justo Pérez de Urbel, Reverendo Padre Ál/onsí?'Andrés, -Re
verendo Padre A bad’ de 'Montserrat,^ Revércndo Padre Abad, 
de Silos; Reverendo Padre Abad de Sainos y don Francisco 
Iñlguez. '

Articulo te r c e r o .^ P a r a ’ la realización y gestión inm ediata, 
del programa general del Centenario, funcionará una Com i
sión Permanente, presidida, por el Director general de Propa* 
ganda e integrada por los señores.: Fray Justo Pérez de'Cim
bel, don Ramón Fernández lSousa, Bib iotecario^;* don C ayeta- 
iio  L u ca  de T en a, Director del Teatro-.-.Español, yv don Jesús 
Valvc^de Viñas, Arquitecto. \ .

Articulo cuarto— L a  Com isión . Perm an en tep rop ond rá oí 
M inistro de (Educación Nacional los hom bres de las personas 
quo hayan do ejercer los cargos de Secretarlo y Tcjprero* 
Al cargo del Tesorero serán extendidos los libr.amientos .de las 
subvenciones oficiales qúe se, obtengan con d est;n o ; a los 
gastos del Centenario j .  girados los <j[emá? ingresos .y áppuJ 
taciones que se logren cbn este fin. V

 Artículo  quinto.— El M inistro Educación Nacional que
da autorizado para am pliar -laVrepresentaciones qq© deban
figurar en -lgs C om isiones. Ejecutiva y Perm anente, se'gún 
Aconsejen. las circunstancias, y ,para -adoptar las m edidas-ne
cesarias en o r d e n m e j o r  cum plim iento de lo e&tableyiclo 
en los artículos .anteriores. - ' - .

AsíjJo 'dispongo-.por el presente ^Decreto/dado en Madrid 
a  veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho. 

' F R A N C IS C O  F R A N C O

Él Ministro de Educación' 'Nacional, - • ,v
JOSE IB A Ñ E Z  M A R T ÍN  ' ■* „

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  d e  1 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  

p o r la  q u e  s e  r e c t i f i c a n  l o s  d a t o s  
q u e  se  in  d ic a n  c o r r e s p o n d ie n t e s  
a l  c o n c u r s o  d e a n t i g ü e d a d  

c o n v o c a d o  p a r a  p r o v i s i ó n d e  
p l a z a s  d e  l a  p la n t i l l a  d e l  C u e r p o
Médico 

d e  A sisten cia  P ú b lica  D o m ici liariaIlmo. S r .:  Exam inadas la s instancias, 
presentadas con motivo de la Orden -mi:- 
nisteriai d® 31 de diciembre último (BO~ 
L E T IN  p F I C I A L  D E L  E S T A D O  del J9 
do enero ‘del a/to acfcuai), por la cual fue 
resuelto ton  carácter .provisional eL co n - 
curso <Té an tigü edad  convocado', en vir
tud de Orden ministerial de 4 de agos
tó de .1947 ipara provisión 'd e  p lázas de 
la plantilla del Cuerpo Médico, dé A¿sw 

' tcncia Pública Dom iciliaria^
E ste  M inisterio,, visto  ' inforitije del 

Consejo Ñaejón.al óe Sanidad, ha teni
da, a  bien disponer;: :

i Q u e d a n  rectificados lo$ datos que 
a"' continuación se expresan en Ja for
ma- qute íe  Indica, pdr haberse observa
do ha existido .¿rror de cop la:

Grupo V. Núm. 1.255* —  P<>r> T’ fdro 
*SgLt M artín^ — Almería, Distrito

Región * 7, # 1 :*a categoría. Se refiere la ; 
plaza al Distrito 3.0, Región y>
: Núm. 11.627.*— Don Pedro Arabiotorre. 

y 'A n ago itia.-^ D ebe deTr : Núm. T.676.
Núm.: 856',^-Don. José S e g u ra .

bert.— Debe decir: Núm. 3.386.
Núm. 4.055:—‘Don Alejandro Encinas» 

der, la R osa.— Debe d^cir: .Núm. 4.045.
Núm, 4.529. —  Don Sevenno, Agapito 

Conrado Arc-i^iega*- Carncreroí Debe 
decir; Núm, 4.259* 4 m

Num. 4.540,—-Don Manuel y illá lt^ .V i
lla:! tá.— Debe decir: Don v Manuel Va- 
llalta VTallalta. - • v  .

, Núm. 72j34.T-Don g  a rri ó j i  L lq p isf 
Martínez.— Castell de Castell& y D istri- 

. to .2 .°  (Alicante), 4.*^ D ebo decir: C as- 
telí de1 Qastélls y  pgyegado, 'D istrito 2.® 
(Alicante), 4-f t .*-

; Núm. 9 .78 3 .^ Do/t Jesús Rui? R ica.—  
Debe deélr: Núm. 9.7^3 b is * ‘Don José 
Ruiz Rico. ' ,  ̂ .

2;°‘ Quedn R u la d o  el nom bram iento, 
que a continuación Se expresa:

• Grupo V. >Núm. 2.581. —  D o n .  Joéé, 
Martínez Pérez.— Córdoba, JTLstrito 19. 
«Cerro Murianq^v categoría, p o r  
existir error al adjudicar el número de 
Escalafón .ni d t já o  iFacultativo, eF cual 
figura en el (Elralafón con *1 ■ ^úráe-
r¿ ' . . ' ! >.

• , »

3,0 Queda nombrado para la plaza 
de Córdoba, D istrito X9f «Cerro ¿Muria- 
no», 1.* cütegoría, don Bérnábó Jimé
nez Roldán," com o comprendido en el 
Grtipb V y número del Escalafón »*993*
. 4.0 \ Q uedan nombrados igualm ente 
Médicos titulares o de Asis-tencia PúbliT 
caVDóm klHaria, con carácter défiifitivo, 
por hallarse comprendidas en él aparta
do Sexto de l a ,Orden m inisterial d© 3? 
de diciem bre, últim o, los concursantes 
sigu ien tes:. v "  .

Núm. í.273.— Doh -José Cham ófi V e
ga .— O ria ,1 D e trito  2 . (Alm ería), 2,* ca 
tegoría. ' • '. v * ‘ \

Num . 4.095.— Don. 'R afael Pierna T e- 
11o.— Las Pedro^as, D istrito Ünict> (2a- 

' ra g o zc), 5A .
. Núm. 5>jo8.-^-Don Manuel Vrdal. Por- 

tela.r-N eguería de M uñizf D istrito úni
co*,(Lugo), 3A i

Núm.» p.SSó'.^Don José Am ilburu
Ilaverde.— T ragó ^le NOg\iera¿ Dist/ito. 
únicó (Léridn), 3.  ̂ . •

Núm. y.^óS.'— DOn Julio Buescr San*.' 
Q gassa, D istrito ú'nlco (Gerona), 4.»

. Núm. 10.582.-^Dqn José Bér/nejo p i u  
rán.— CÓrtefaaor, D istrito  ániop 
va), 4 *  -■ * ' • '

• ' -■ i  ' á


